
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA DE CABILDO NUMERO OCHENTA Y UNO 
SEXAGÉSIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE SAN PEDRO CHOLULA 

 PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2024 – 2027 
NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTISÉIS. 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Pase de lista de asistencia. 

2. Declaración de quórum legal para sesionar válidamente. 

3. Aprobación del orden del día. 

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Punto de Acuerdo que presenta la Presidenta Municipal, 

Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, por virtud del cual somete a consideración del Honorable Cabildo, 

las Reglas de Operación del “Programa de Becas Quetzalcóatl 2026-2027”. 

5. Clausura de la Sesión. 

 
DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
CUARTO. Reglas de Operación del “Programa de Becas Quetzalcóatl 2026-2027” 

 
 

EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Como 
siguiente punto del orden del día, corresponde Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Punto de 
Acuerdo que presenta la Presidenta Municipal, Licenciada Tonantzin Fernández Díaz, por virtud del cual 
somete a consideración del Honorable Cabildo, las Reglas de Operación del “Programa de Becas 
Quetzalcóatl 2026-2027”. 
 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: En 
estos momentos, someto a consideración de este Cuerpo Colegiado la dispensa de la lectura de este punto 
de acuerdo en virtud de que el mismo fue previamente circulado a esta Sesión a todos ustedes. 
 
Por lo que consulto a los presentes quienes se encuentren por la afirmativa de la dispensa de la lectura de 
este documento, sírvanse por favor manifestarlo levantando la mano. Muchas gracias. 
 
Presidenta le informo a usted y a todos los integrantes del cabildo que es aprobada por unanimidad de 
votos la dispensa de la lectura del punto del orden del día. 
TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE SAN PEDRO CHOLULA; al Honorable Cabildo, sabed:  
 
Que por conducto de su Secretaría del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Cholula, 
Puebla, se ha servido dirigirme para su consideración el siguiente:  
 
PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA LIC. TONANTZIN FERNÁNDEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN 
PEDRO CHOLULA, PUEBLA, POR VIRTUD DEL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CABILDO LA 
APROBACIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL “PROGRAMA DE BECAS QUETZALCÓATL, 2026-2027”. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el numeral 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se aprueban las Reglas de Operación del “PROGRAMA DE BECAS QUETZALCÓATL, 2026-2027”, 
bajo los siguientes:  
 

A N T E C E D E N T E S 

I.  El Gobierno Municipal de San Pedro Cholula, contempla dentro de su Plan Municipal de 
Desarrollo 2024 - 2027 el reducir las desigualdades existentes en el municipio, garantizando 
bienestar para todos sus habitantes y condiciones óptimas para el desarrollo de las 
capacidades individuales y que tiene como estrategia fortalecer el modelo de combate a la 
pobreza con enfoque de igualdad y bienestar, para la atención a las carencias en materia de 
acceso a la educación, salud y vivienda. 

II. Que, en tal virtud, el Gobierno Municipal de San Pedro Cholula, a través de la Secretaría de 
Bienestar, tiene por objeto fortalecer el bienestar por medio de sus programas, a fin de 
mejorar su calidad de vida y de oportunidades a las juventudes, pues de esta manera se puede 
garantizar que todos los y las jóvenes cholultecas tengan adecuadas oportunidades para el 
fortalecimiento de su sano desarrollo y evitar la deserción de su formación educativa. 

III. Es por ello que, el municipio busca fomentar el acceso a la educación beneficiando a la 
juventud vulnerable y combatir frontalmente la deserción estudiantil, a través de la ejecución 
del “PROGRAMA DE BECAS QUETZALCÓATL, 2026-2027”, por medio de la Dirección de 
Bienestar adscrita a la Secretaría de Bienestar del Gobierno Municipal de San Pedro Cholula. 

IV. En este sentido, se considera pertinente la aprobación del “Programa de Becas Quetzalcóatl, 
2026-2027”. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

El programa de becas representa un instrumento estratégico para garantizar la permanencia, desarrollo y 
superación de las y los estudiantes de nuestro municipio, y que su implementación efectiva impacta 
directamente en la equidad de oportunidades y el fortalecimiento del tejido social. 
 
SE RECONOCE la urgencia de fortalecer dicho programa con el objetivo de beneficiar a la juventud 
vulnerable y combatir frontalmente la deserción estudiantil. Se identifica que el apoyo económico es la 
herramienta idónea para derribar la barrera financiera, principal causa del abandono escolar, 
transformando así una carencia económica en una oportunidad de éxito académico y profesional. 
 
Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de este cuerpo colegiado el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
PRIMERO. Se aprueban las presente reglas operación del “PROGRAMA DE BECAS QUETZALCÓATL, 2026-
2027”. 
 
SEGUNDO. Las presentes Reglas de Operación estarán sujetas a posibles modificaciones y ajustes, 
condicionados a la disponibilidad presupuestaria y a las partidas que la Tesorería Municipal dictamine y 
asigne a la Secretaría de Bienestar para el ejercicio fiscal correspondiente. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
TERCERO. Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor a partir de su validación y autorización por 
las instancias competentes, surtiendo plenos efectos legales desde su publicación y manteniendo su 
observancia obligatoria hasta el 14 de octubre de 2027, conforme a lo establecido en el artículo 50 de la 
Ley Orgánica Municipal. 
 

A T E N T A M E N T E  
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A 9 DE FEBRERO DEL 2026.  

 

 

LICENCIADA TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: A su 
vez consulto a todos los integrantes quienes deseen manifestarse respecto al punto propuesto por la 
Ciudadana Tonantzin Fernández Díaz,  relativo a las Reglas de Operación del “Programa de Becas 
Quetzalcóatl 2026-2027”, gracias Presidenta, le anoto, Regidor Mata, ¿alguien más? muy bien, tengo en el 
orden de participación registrada a la Presidenta Tonantzin Fernández Díaz, para intervenir respecto a este 
punto de acuerdo, así como al Regidor Samuel Mata Rubio, adelante Presidenta tiene usted el uso de la 
voz.  
 

EN USO DE LA VOZ LA C. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, PRESIDENTA MUNICIPAL: Gracias Secretario, pues el 

día de hoy queremos poner a su consideración de este Honorable Cabildo, las Reglas de Operación para un 

programa que es sumamente importante y que es pues la marca que nuestro Gobierno, que son las becas 

Quetzalcóatl, que son las becas para Jóvenes Universitarios.  

Estamos hoy seguros que la educación pues es fundamental para un desarrollo de nuestra comunidad y lo 

que buscamos con esta aprobación de estas Reglas de Operación, es que todos los jóvenes que están 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
estudiando la universidad, puedan tener una beca, ya este Gobierno de la Cuarta Transformación, que 

arrancó con el presidente Andrés Manuel López Obrador, está dando becas para los jóvenes de 

preparatoria, hoy nuestra Presidenta está haciendo lo mismo apoyando con becas a jóvenes de secundaria, 

de primaria en este nuevo año y bueno que vimos que también había jóvenes universitarios Cholultecas, 

que pues todavía solicitaban ser apoyados por parte del Gobierno.  

Entonces nosotros pusimos a su consideración desde el año pasado y por ello agradezco mucho a todos los 

Regidores, porque todos nos sumamos a brindar y apoyar a los jóvenes universitarios y bueno hoy es 

reafirmar el compromiso de que en este nuevo año los jóvenes universitarios puedan acceder a esta beca, 

esta beca será en esta ocasión justo por todo un año, para que los jóvenes puedan estar seguros que todo 

el dos mil veintiséis podrán ir recibiendo sus becas de manera periódica y bueno también obviamente 

queremos que los jóvenes sigan sus estudios, que se puedan preparar, que puedan terminar su carrera 

universitaria y ya hemos tenido casos de éxito donde el miércoles ciudadano, ya van se presentan y dicen 

ya gracias a esta beca pudimos terminar la universidad y ahí estaba, me aparece la Regidora Mónica y 

algunos de ustedes también y fueron testigos de eso.  

Entonces consideramos muy importante, en estos primeros meses poner a su consideración estas Reglas 

de Operación, para que los jóvenes tengan lo que falta del mes de febrero, todo el mes de marzo, para 

poderse inscribir y poder realizar la primera entrega en el mes de abril y con esto poder nosotros ya de 

manera periódica, empezar a entregar apoyos o más bien becas, a todos los jóvenes universitarios de San 

Pedro Cholula. 

Y con esto pues reafirmamos el compromiso de cada uno de nosotros de apoyar a los jóvenes, a que puedan 

terminar su carrera universitaria, porque coincido que en San Pedro Cholula, necesitamos más jóvenes 

preparados, que nos ayude a poder transformar o poder contribuir al buen desarrollo de nuestro 

Municipio, así que pues poner en su consideración estas reglas de operación, invitar a todos los jóvenes, 

porque estoy segura que se van aprobar el día de hoy, invitar a los jóvenes a que se inscriban a estas becas 

Quetzalcóatl y que son de manera directa, se entregan de manera directa a los jóvenes universitarios que 

se inscriben, y también quedan plasmadas en estas reglas de operación, que después de seis meses se hace 

una nueva verificación, para podernos cerciorar con los jóvenes sigan estudiando una carrera universitaria, 

porque el objetivo es que continúen sus estudios y que están continuando en la Universidad. 

Entonces pues estas reglas de operación van alineados al eje tres de nuestro Plan de Desarrollo Municipal 

2024-2027, con el objetivo de reducir las desigualdades existentes en nuestro Municipio, garantizando el 

bienestar para todas y para todos.  

Por lo que respecta al eje tres, San Pedro Cholula, más justo con bienestar y equidad, teniendo como 

objetivo general, garantizar el acceso equitativo a oportunidades y servicios esenciales que promuevan el 

bienestar integral de la población de San Pedro Cholula, mediante el fortalecimiento de programas y 

estrategias que impulsen la salud, la justicia social, el empoderamiento de las mujeres, la educación y el 

pleno desarrollo de la niñez, creando condiciones para una sociedad más justa, inclusiva, y solidaria con 

especial atención a los sectores en situación de vulnerabilidad. 

En coordinación con el programa cinco de dicho eje del rubro bienestar social e integral, teniendo como 

objetivo específico el fortalecimiento del bienestar social, mediante la mejora de servicios y programas 

comunitarios, que promuevan la educación y el deporte como medio para la salud y la integración social. 

Así que, pues hoy ponemos a su consideración estas reglas de operación, coincidimos en que son para que 

todos los jóvenes de Cholula, se puedan inscribir de manera directa, que todos los programas se entreguen 

sin intermediarios, sin ningún tema de algún partido, la gente se pueda inscribir, todos los jóvenes 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
universitarios en la Secretaría de Bienestar y bueno poder empezar a recibir su primera beca en el mes de 

abril, sin más preámbulo, pues yo les pido a todos mis compañeros y compañeras Regidoras que podamos 

aprobar estas reglas de operación. Muchas gracias Secretario. 

EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: 

Gracias Presidenta, en el orden de lista de participaciones tengo al Regidor Samuel Mata Rubio, adelante 

Regidor tiene el uso de la voz.  

EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR SAMUEL MATA RUBIO, MANIFIESTA: Gracias Secretario buenas tardes 

Presidenta, Síndico, compañeros Regidores, a los ciudadanos Cholultecas que nos ven por redes sociales, 

decirles que estamos en un México pleno del federalismo y con ello el trabajo que nuestra Presidenta la 

Doctora Claudia Sheinbaum impulsa a la educación y en pleno conocimiento de causa como maestro, 

quiero decirles a ustedes que este trabajo que se hace a nivel Federal y Estatal con el Gobernador el 

Licenciado Alejandro Armenta, preocupados por una educación muy importante y fortaleciendo.  

Yo alabo el gusto de la Presidenta Municipal Tonantzin Fernández Díaz, de que la propuesta que hacemos 

para los jóvenes universitarios, que también sea en la modalidad de escuelas particulares, escuelas 

oficiales, pero además complementando con normalistas y con tecnológicos. Por ello hablamos de una 

educación superior y en los índices de deserción que marcan a nivel Nacional, Estatal y Municipal, nos 

damos cuenta que la mayor parte de las y los jóvenes desertan antes de cumplir la carrera universitaria, 

principalmente por la cuestión económica, los gastos del transporte, de la comida, del apoyo a la familia, 

porque muchos de ellos a esa edad ya son jóvenes y señoritas, que además de estudiar, aportan en la casa 

algo económico, y eso complica e implica que la persona que está preparándose tenga que dejar los 

estudios, por tener la oportunidad de llevar a casa algo de comer.  

Por ello, qué bueno que esto va a ayudar mucho a que se logre abatir la deserción en San Pedro Cholula, y 

estoy convencido que en este Cabildo vamos aprobarlo, porque va a ser para beneficio de las y los jóvenes. 

Por lo tanto, solo me resta decirles, sigamos trabajando por de parte de la Federación, del Estado y como 

Municipio, siendo el pilar en la educación, porque la educación, barre todo, elimina cualquier problema y 

la gente que está preparada tiene la visión amplia para discernir y para poder trabajar por un mejor 

Municipio, por San Pedro Cholula. Es cuanto, gracias. 

 

VOTACION 
 
EN USO DE LA VOZ EL C. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: 

Muchas gracias a todos los participantes, no habiendo más intervenciones someteré a votación de este 

Honorable Cabildo, el presente punto del orden día, por lo que les solicito amablemente, sírvanse 

manifestar levantando la mano quienes se encuentren a favor de dicha propuesta. Muchas gracias. 

 
Presidenta le informo que el presente punto de acuerdo ha sido aprobado por UNANIMINIDAD de votos. 
 
Por consiguiente, se toman los siguientes: 

 
A C U E R D O S 

 
PRIMERO. Se aprueban las presente reglas operación del “PROGRAMA DE BECAS QUETZALCÓATL, 2026-
2027”. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SEGUNDO. Las presentes Reglas de Operación estarán sujetas a posibles modificaciones y ajustes, 
condicionados a la disponibilidad presupuestaria y a las partidas que la Tesorería Municipal dictamine y 
asigne a la Secretaría de Bienestar para el ejercicio fiscal correspondiente. 
 
TERCERO. Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor a partir de su validación y autorización por 
las instancias competentes, surtiendo plenos efectos legales desde su publicación y manteniendo su 
observancia obligatoria hasta el 14 de octubre de 2027, conforme a lo establecido en el artículo 50 de la 
Ley Orgánica Municipal. 

 
 

EL QUE SUSCRIBE, LIC. MIGUEL CUAUHTÉMOC LUNA MENDOZA, SECRETARIO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, CERTIFICO QUE LA RESOLUCIÓN QUE 

ANTECEDE FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EN LA SEXAGÉSIMA TERCERA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL DÍA 09 DE FEBRERO DE 2026. LO ANTERIOR, PARA LOS 

EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR.- SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA; A 09 DE 

FEBRERO DE 2026.- RÚBRICA. 

 

ATENTAMENTE. SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A 09 DE FEBRERO DE 2026. TONANTZIN FERNÁNDEZ DÍAZ, 

PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO, CHOLULA, PUEBLA. RÚBRICA. 


